
ffi

É y"'ái,?ir#'#$" SecretarÍa, de Planificación

APRUEBA coNTRATo DE rnesrectóN DE

SERVICIOS A HONORARIOS SR. REINALDO
KUNISMANN ROSATES

DECREToJ.l". 6014
chilón viejo, I 6 flCT Z0iI

VISTOS:

- Los focultodes que confiere lo ley N" IB.ó95,

Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

o) El Decrelo Alcoldicio N" ó5BB de fecho l7 de
Diciembre de 2014, que opruebo el Presupuesto Municipol 2015.

b) Corto de Sro. Ano Sondovol Jimenez,
Presidento de JJVV Lo Higuero, donde solicito personol especiolizodo poro revisión de
viviendos de lo Villo, por follos en instolociones e incendio que ofecto o uno viviendo.

c) El Controto de Prestoción de Servicios de
Fecho 05 de Octubre de de 2015, suscrito entre lo l. Municipolidod de de Chillón Víejo y Don

Reinoldo Kuntsmonn Rosoles, Cedulo Nqclonol de ldentldod No 7.576.014-0, de Nocionolidod
Chileno, de estodo clvll cosodo, profeslón lngeniero Clvll Elechlcislo, poro que reolice los

Íunciones de "ASESORIA EN INSTAIACIONES ELECIRICAS". Por un periodo eslimodo de 20

díos, por un volor de $ 927 .7 78.- (novecientos veintisiete mil setecientos setenio y ocho pesos

impuestos incluidos).
DECRETO:

l.- APRUÉBASE el Controto de Prestoción de
Servicios de fecho 05 de Octubre de de 20.l5, suscrito entre lo l. Municipolidod de de Chillón
VieJo y Don Relnqldo Kunlsmonn Rosoles, Cedulo Nocionol de ldentidod No 7.576.014-0, de
Nocionolidqd Chilenq, de estodo clvil cosodo, profesión lngenlero Clvil Elecklclslo, poro que
reolice los funciones de "ASESORIA EN INSTAIACIONES EIECTRICAS". Por un periodo de 20

díos, por un volor de $ 927.7 78.- (novecientos veintisiete mil setecientos setento y ocho pesos

impuesios incluidos), los cuoles serón concelodos conforme o propuesto, visodos por el
Director de Plonificoción, Poro dor curso o codo estodo de pogo seró necesorio lo
presentoción de lo siguiente documentoción: Boleto de Honororios extendido o nombre de
lo Municipolidod de Chillón Viejo. lnforme y documenlos de o Corto Gontt y
Propuesto metodológico, e lnforme de lo lnspecci

2.

Controio ol Director de Plonificoción o q

oño 201 5.
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En Chillón Viejo, o 05 de Octubre de 2015, entre lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, RUT N'
69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Represenlodo por el Alcolde Don Felipe Aylwin
Logos Cédulo Nocionol de ldentidod No 8.O48.464-K, ombos domiciliodos en colle Serrono No 300,

Comuno de Chillón Viejo;y por otro porte Don(ño) Reinoldo Kunlsmonn Rosoles, Cédulo Nocionol de
ldentidod N'7.57ó.014-0, de Nocionolidod Chileno, de estodo civil cosodo, profesión lngeniero Civil
Eleclricisto, domiciliodo en lo ciudod de Chillón, Arturo Prot No 402 , se ho convenido el siguienle
controto de Prestoción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de controtor los servicios de uno
persono, poro que reolice los funciones de A§ESOR,A EN íN§IAI.ACTONES E¿ECIRTCAS.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo viene en
controtor los servicios de don(ño) Reinoldo Kunismonn Rosoles, los que reolizoró en lo Dirección de
Plonificoción, ubicodo en Serrono N'300 segundo piso, u otro domicilio que se estíme convenienie
poro que el profesionol obtengo los resultodos, productos y/o objetivos propueslos. debiendo
ejecutor los siguientes toreos:

. Revisión eléctrico de l5 cqsos hobitoción poro deierminor eslodo de los instolociones
que se ubicon dentro y fuero, esto contemplo revisión de conolizoción, cobleodo,
uniones, protecciones mognéticos y diferencioles, eslodo de ioblero de olumbrodo,
medición de tierro de prolección y servició. Chequeo de proyeclo inscrito en lo SEC, si

corresponde o Io lnsiolodo.
. lnforme técnico con resultodos.

Plozo eslimodo 20 díos.
Honororios único etopo $ 927.778.- (novecientos veintisiele mil setecientos setento y ocho pesos,

impuestos incluidos)

Don(ño) Reinoldo Kunlsmonn Rosoles, deberó ejecutor los toreos especificodos en esto clÓusulo, en
hororio libre.
Lo movilizoción deberó ser proporcionodo por el prestodor de servicios poro estos efectos, yo seo en
locomoción público o vehículo porticulor.
Todo lo relocionodo con olimentociónylo comestibles, seró de responsobilidod delcontrotodo.
El osesor deberó contor con computodor y teléfono móvil propios.

Se designo como encorgodo de Control de los Aclividodes ol Director de Plqnificoción o quien lo

subroge. quien deberó velor por el cumplimiento de los obligociones derivodos del presente
controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró conforme o propuesto y estodo de ovonce efectivo del estudio,
visodo por lo el Director de Plonificoción, solvo el último que podró ser inferior. Poro dor curso o codo
estodo de pogo seró necesorio lo presentoción de lo siguiente documentoción:

o) Boleto de Honororios o foclurq extendido o nombre de lo Municipolidod de Chillón Viejo,
colle Serrono N" 300, Chillón Viejo, RUT N" 69.266.500-7
b) lnforme y documentos de ocuerdo o Corto Gontt y Propuesto Metodológico este deberó
ser ingresodo por oficino de portes en formoto popel y digitol.
c) lnforme de lo lnspección Técnico que de cuento que lo prestoción del servicio se prestó
conforme o controto.

Lo sumo totol del controto osciende o § 927.778.- (novecientos veintisiete mil setecienlos seiento y
ocho pesos, impuestos incluidos)

Cuorlo: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócter de esenciol o esto clóusulo, que
el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que se otorgon o lo
Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley 18883, por lo que Don(ño) Reinoldo Kuntsmonn
Rosoles, no lendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si mismo no seró responsobilidod del
Municipio cuolquier occidente, hecho fortuito y otro que le ocontezco, en el desempeño de sus

funciones, pero si estoró ofecto o lo probidod odministrotivo estoblecido en el orlículo 54 de lo Ley
No 18.575, Orgónico Constilucionolde Boses Generoles de lo Administroción delEstodo. 
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Quinto: El presente controto se inicioró el 05 de Oclubre de 2015 y hosto que el profesionol reolice
todos los toreos detollodos en el punto Segundo de esle contrqto, poro los que fue controtodo.

Sexto: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno conocimiento de lo
Ley No 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Sépiimo: lnhobilidodes e lncomootibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o trovés de
decloroción jurodo señoló no eslor ofeclo o ninguno de los inhobilidodes e lncompotibilidodes
estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley N' 18.575, Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de lo
Administroción del Estodo, que poson o expresorse:

- Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes o doscientos
unidodes tributorios mensuoles o mós. con lo Municipolidod de Chillón de Viejo.
- Tener litigios pendientes con lo Municipolidod de Chillón Viejo, o menos que se refieren ol ejercicio
de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el tercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.
- lguol prohibición regiró respecto de los direclores, odministrodores, representontes y socios titulores

del diez por ciento o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod, cuondo ésto tengo
controtos o couciones vigentes oscendentes o doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós. o
litigios pendientes, con el orgonlsmo de lo Administroción o cuyo ingreso se postule.
- Tener colidod de cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hoslo el tercer grodo de consoguinidod y

segundo de ofinidod inclusive respecto de los outoridodes y de los funcionorios directivos de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, hosto el nivelde Jefe de Deportomento o su equivolente, inclusive.
- Estor condenodo por crimen o simple delito.

Octovo: Prohibiciones. Quedo estrictomente prohibido que el Preslodor de Servicios utilice su oficio o
los bienes osignodos o su corgo en octividodes político portidistos o en cuolesquiero otros ojeno o los

fines poro los cuoles fue controiodo tolcomo lo señolo elorlículo 5 de lo Ley No 19.949.

Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner término onticipodo o su controto.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el Prestodor de Servicios,

osí como en coso que él no desee continuor prestondo sus servicios o lo Municipolidod, bostorÓ que
cuolquiero de los portes comunique o lo otro su decisión, sin que existo el derecho de cobro de
indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod el derecho o poner término por onticipodo de
este controto en formo unilolerol en cuolquier momento y sin expresión de couso.

Décimo: Poro todos los efectos legoles derivodos de este conlroto, los portes fijon su domicilio en
Chillón Viejo y se someten o lo jurisdicción de los Tribunoles Ordinorios de Juslicio.

Decimoprimero: El presente controto se firmoró en 3 ejemplores iguolmente outénlicos quedondo 2

copios en poder de lo llustre Municipolidod de ChillÓn Vi Prestodor de
Servicios.

En señol de oproboción poro constoncio

HENRIQUEZ HENR

RETARIO MU
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